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MINISTERIO DK FOMENTO. 

Reales órdenes. 
Kxcrao. Sr.: La sala de lo Coutencio-

.-30 de ese alto Cuerpo ha consultado á es
te Ministerio con fecha 5 de Junio próxi
mo pasado lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La sala de lo Conten
cioso do este Consejo ha examinado la 
demanda, de que acompaño copia, pre
sentada por el Licenciado D. Ramón. Gil 
Osorio, en nombre del Ayuntamiento de 
Munilla, contra la Real orden expedida 
porei Ministerio del digno cargo de W E . 
en 12 de Junio de 1879, que, reprodu
ciendo lo resuelto en la orden del Go
bierno de la República de 10 de Diciem
bre de 1873, declaró que no se puede ' 

•exigir ningún otro impuesto á los pro
pietarios acogidos á los beneficios de la 
¡«.•3 do 3 de Junio de 1868 más que el 

• que hubiesen satisfecho con anteriori
dad , correspondiente á la contribución 
directa ó de inmuebles, según los casos. 

Resulta: 
Que el Alcalde de Munilla, provincia 

de Logroño, elevó instancia al Ministerio 
¡solicitando que revocara e,l decreto del 
•<¿ober.nador de 15 de Diciembre da JB76,* 
por el cual se concedieron los beneficios 

-de la ley sobre población rural á D. Isidro 
Aguirre, D.Norberto Endito y otros ve
cinos de aquel pueblo, manifestando las 
razones que estimaba procedeutes en 

•contra de la expresada declaración, y. á 
la vez se quejaba de que ei Gobernador 
de la provincia resistiera dar curso á la 
alzada, alegando que la resolución con
t r a la cual se dirigía no era apelable por 
parte del Ayuntamiento: 

\>ue en su vista y con preseucia de 
los documentos traidos al expediente, 
recayó Real orden en 1.° deJup io .de . 
1878 declarando firme la resolución del-
Gobernador de Logroño, y que sólo era 
revocable en vía contenciosa á instancia 
del Ayuntamiento, con otras prevencio
nes en la misma Real orden contenidas 
acerca de las informaciones practicadas, 
y sobre las que se fundaba la concesión á 
losci tados vecinos de Mnnilla de los be
neficios de la ley de»3 de Junio de 1868: 

•Que el Gobernador de Logroño expu
so varias aclaraciones referentes á las 
•dichas informaciones, y por orden de 10 
do Mayo de 1879 se inhibió el Ministerio 
de l conocimiento de esta cuestión , de
volviendo al Gobernador los documentos 
p a t a que resolviera en su vista: 

Que en 8 de Junio de 1879 el Gober- . 
nador de Logroño elevó al Ministerio el I 
recurso de alzada preseutado por D, Isi- : 
dro Aguirre y I). Mateo y D.- Norberto 
EUCÍSÜ y otro contra lo r isueltopor el Al 
Calde de Munilla, aprobado por el Gober
nador, de que se abouaran ciertas cuotas 
por las contribuciones territorial 6 in
dustrial sobre fincas que estabau. acogi
das á los beneficios de la ley de pobla-
ciou rural; y con presencia de lo infor
mado por el Gobernador, y de otra ins
tancia de los interesados, recayó la Real 
orden de 12 de Julio de 1879, al princi
pio extractada, que encargó la observan
cia de lo resuelto en la orden de 10 de Di
ciembre de 1873: 
• • Que el Liceuciado D. Ramón Gil Oso- • 

*rib,eu la representación antedicha, pre
sentó demanda contra la Real orden, ale
gando los fundamentos de derecho que 
estin:ó péi tir.ontes á s u propósito de que 
fuera revocada, y que en su lugar se de
clarara que los expresados vecinos de 
Munilla estabau obligados, según decla
ró el Gobernador de Logroño, al pago .de 
las contribuciones directa é industrial por 
las cuotas que expresa el demandante, 
así como al abono de los atrasos no 

[ satisfechos por igual concepto y cuotas -: 
Que pasada la demanda con sus ante

cedentes al Fiscal de S. M., fué de pare
cer de que no debía serles admitida, por
que el objeto dé la Real orden era única
mente marcar al Gobernador el criterio 
á que debía atemperarse, y.que como lo 
que procedía t;ra que aquella Autoridad 
administrativa resolviera del agravio que 
•con es ta resolución se pudiera inferir, ca-
bfía el recurso ante el Ministerio ó ante 
laComisiou provincial en su caso y lugar: 

• Visto el ar t . 56-de la ley-orgánica de 
* esté'Consejo, según - el cual, los que se 
- estimen agraviados en sus. derechos por 

alguna resolución del Gobierno ó de la$ 
. Direcciones genérales que sea definitiva 
y cause estado, podrán presentar contra 
la misma demanda en vía contencioso-
administrativa: 

Considerando: 
1.° Que la Real orden que por la de

manda se impugna no tiene carácter de 
resolución definitiva, pues úuicamente se 
propuso prescribir al Gobernador de la 
provincia de Logroño que al resolver so
bre la instancia del Ayuntamiento 6 inte
resados dé Muuilla, se atemperara á lo 
declarado en la orden del Gobierno de 10 
de Diciembre de 1873: 

2.° Que sólo cuando cms te dictada 
esta resoluciou, ó que el Gobernador de
clare que al adoptar la anterior tuvo en 
cuenta las reglas citadas de la orden del 
Gobierno de la República de 1873, los. 
que se estimen agraviados podrán recla
mar ante el centro que corresponda, y 
aun entablar el recurso en vía contencio
sa, si procediera, atendido el carácter de 
su reclamaciou; 

La Sala, de conformidad cou el pare
cer del Fiscal de S. M., entiende que no 
procede admitir ladenianda de que lleva 
hecha referencia.» 

Y conformándoseS. M.elREY (Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento, el de la Sala y demás 
efectos. Dios guarde á V-. E. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1880. 

FERMÍN DE LASALA Y COLLADO. 
Sr. Presidente del Consejo de listado. 

Excmo. Sr.: Siendo varios los Ayun
tamientos que en diferentes ocasiones 
lian aci^lido en alzada ante este Minis
terio contra las concesiones hechas por 
los Gobernadores de provincia de los be 
neficios que otorga la ley de 3 de Junio 
de 1868, referente al fomento de la pobla
ción rural; y teniendo en cuenta que 
según se desprende del párrafo tercero 
del art . 26 de la supradicha ley, estas 
resoluciones de los Gobernadores causan 
estado, corroborándolo así el párrafo 
cuarto de la misma ley y artículo al con
ceder solamente, eí recurso de alzada árité 
el Ministerio de Fomento á los partir 
culares solicitantes de los beneficios 
otorgados.á las. colonias agrícolas cuando 
las resoluciones de los Gobernadores son 
denegatorias; sentada esta doctrina en 
diferentes dictámeues por la Sección pri
mera del Consejo superior de Agricultura,-
Industria y Comerció, se ha llevado al 
terreno de la práctica en todas ocasiones. 

Por otra parte, el fundamento legal 
que sirve de base á los recursos de alzada 
que interponen los Ayuntamientos en esta 
clase de asuntos es el perjuicio que se les 
sigue por eximir una finca del pago co
mún de ciertas cargas, disminuyendo con 
esto la riqueza imponible sin amenguar 
la imposición. 

Prescindiendo de que el citado funda
mento es en absoluto más aparente que 
real, planteada la cuestión en este terre-

• • • • «n . 0 1 1 / ; ! .: .: I . I 
no, la razón do tales recursos 63 un ca so 
previsto en el.art. 83 de la ley de Admi
nistración <le proviucias de 21 de Setiem -
bre de 1363; y por lo tanto, los Ayunta
mientos que se.consideren por estas con
cesiones agravíalos podrán acudir por la 
y|á'contenciosa ante l is Comisiones r e s 
pectivas de las. Diputaciones provinciales. 
Términos fatales hay establecidos en el 
.procedimientode lo contencioso parae je r -
citar el derecho de alzada, pasados los 
cuales las resoluciones administrat ivas 
adquieren la fuerza y valor de cosa j u z g a 
da. Nada importan lascausas del retraso 
en la presentación de las demandas: el 
tiempo es hábil, ó.inhábil, sin otra cons i 
deración. 

En tal* concepto el desconocimiento 
de los derechos que las leyes administra
tivas conceden á los que se consideran 
agraviados por las decisiones guberna t i 
vas, dará por resultado, tratándose de la 
aplicación de la ley vigente sobre pob la -
ciou rural, que no lográndolos beneficios 
en ella concedidos ser beneficioso para la 
agricultura, redundará en cambio en per 
juicio evidente para el listado: 

Por lo tanto, S. M. el REY ( Q . D. G.) 
ha sido tenido á bien mnndar, como d e 
su Real órdeu lo ejecuto, que en vir tud 
de lo expuesto, « 1 lo sucesivo los Ayun -
.tamientps que sé consideren perjudi
cados por las concesiones otorgadas á f a 
vor de la ley de 3 de Junio de 1868 sobre 
población rural establezcan los recursos 
correspondientes en el modo y forma a n 
teriormente indicados. DIO3 guarde á 
V. E . muchos, años . Madrid 22 de Ja l io 
de 1880. 

LASALA. 
Sr. Director generalde Instrucción píkbli -

ca, Agricultura é Industr ia . 

Mieroo civil. 

Administración de Fomento. 
Ferro-carriles. 

El Excmo. Sr.: Director general de 
Obras públicas, Comercio y Minas con 
fecha 28 de Setiembre último me dice 
lo siguiente: 

«Excmo. Sr: Con arreglo á lo que 
dispone la ley de 2 de Julio de 1870, y en 
vista de la relación valorada y su corres
pondiente certificación, expedidas por el 
Ingeniero Jofe de la División de Madrid, 
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p.creditaiido que la Compañía concesio-
naria del ferro-carril de Aranjoez á Cuen
ca ba ejecutado y pagado obras en dicba 
línea durante el mes de Julio último por 
valor de 251.977 pesetas 68 céntimos, se 

ha resuelto por Real orden do esta fecha 
la entrega á la Compañía referida de 
65.522 pesetas y 11 edutimos efectivas, 
que cumpliendo lo preceptuado en el ar
tículo 40 de la ley de Presupuestos de 21 

de Julio de 1878, equivalen á las 138.587 
pesetas 72 céntimos que ha devongado en 
concepto del auxilio otorgada por la mis
ma ley citada.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI

CIAL en cumplimiento de lo que está pre
venido. 

Madrid 18 de Octubre de 1 8 8 0 . = E l 
Gobernador, A. Conde de Heredia-Spf 
ñola. ^r-_,_ 

Administración económica. 

INTERVENCIÓN. 

BBLACioNrf* los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 22 del mes de Octubre di;1880, que se publica en este periódico oficial coi, 10 
dtas de antic<pacion al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el arl. l . u del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación, 
d ias y «trias de las casas consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible. 
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Madrid 21 de Octubre de 1880.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 
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D. Francisco García, Alcalde constitucional 
de Valdaraccte. 

H.igo saber que por providencia de hoy 
Jie acordado preceder á Ja venta en pública 
subasta de los bienes inmuebles que fueron 
embargados para bacer efectivos los débitos 
que adeudan al fondo municipal los contribu
yentes de este distrito del año económico de 
1¿>7G á 1877 y de todos los demás años que 

resulten adeudar también hasta la celebra
ción de la primera subasta, que tendrá lugar 
el dia 30 de Octubre próximo, en la sala con
sistorial de esta villa, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de que hubiese licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 

formalidades legales; debiendo tener enten
dido los licitadores que, además de los del 
Municipio, recargos y costas del apremio, son, 
de su cuenta los de otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869, á cuyo efecto se designan á con

tinuación el número de orden, y nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho á 
cada una de dichas fincas, á partir del líquido 
imponible con que figuran en el amillara-
miento y en la forma que á continuación se 
expresa: 

húmero 99. Francisco Hurtado.— Una 
tierra de una fanega seis celemines en Cerro 
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de Doña. Cima: linda Saliente y Mediodía ca
mino; Poniente Miguel Vázquez, y Norte 
Manuel r lue lves : capitalizada en 2Sí> pesetas. 

JSúm. 118. Jerónimo Iglesias.-Una tier
ra de tres celemines con un olivo en Varro-
blco: linda Saliente Francisco Cuevas; Me
diodía Miguel Navarro; Poniente el anterior, 
y Norte Luciano García; capitalizada en 39 
pesetas. 

Núm. 221. Julián Sánchez Muñera.— 
Una viña en los Jaraíces, de cinco celemines: 
linda Saliente Nicolás García Porrero; Me
diodía Senda; Poniente Nicolás García Por
rero; y Norte Julián García; capitaliaada en 
66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. "290. Julián y Cefcrino Díaz.—Una 
tierra de cuatro fanegas seis celemines en Vaí-
dehijados: linda Poniente el camino, y Nor
te id.; capitalizada en 1.100 pesetas. 

Núm. 394. Facundo Fernandez.—Una tier
ra de dos fanegas 11 celemines en camino de 
Carabaña: linda Saliente el camino; Medio
día Juan García; Poniente caz, y Norte. Ilde
fonso Navarro; capitalizada en 1.1 II pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 321. Angela González.—Una tierra 
en Valdccabra, de tres fanegas: linda Saliente 
Ignacio Olivas; Mediodía herederos de Lucio 
Cuenca: Poniente el mismo, y Norte Ignacio 
Olivas; capitalizada en 2S9 pesetas. 

Núm. &13. Isidro García Fraile. - Una 
tierra en Valdchijados, de sclsfánégasl linda 
Saliente Regalado Sariz; Mediodía Francisco 
González; Poniente senda de la Fuente, y 
Norte Francisco González; capitalizada en 
1.333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 311. Epifanio García Fraile.-Una 
viña en la Nava, de una fanega: linda Salien
te y Mediodía Francisco González; Poniente 
y Norte se ignora; capitalizada en 133 pe
setas 32 céntimos; 

Núm. 318. Andrés García Orujo.— Una 
, viña en la Nava, de cuatro fanegas: linda Sa

liente Fcrmin García Fraile; Mediodía Rai
mundo Alcázar: Poniente la Senda; y Norte 
la dicha Senda; capitalizada en 2.533 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 357. Inocente Pérez.-Una viña en 
Fuente Colorada, de nueve celemines: linda 
Sur y Mediodía se ignora; Pcniente y Norte 
la Senda* capitalizada en 416 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65,'se h'ace áaber á los deudo
res que antes de verificar la subasta pueden 
librar sus bienes pagando principal, recar
gos y dietas y demás gastos del procedi
miento, pero después de celebrado el rema* 
te, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, por 
estar así mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Valdaracete 30 de Setiembre de 1SS0.-
El Alcalde, Francisco García =Por sü man
dado, el Comisionado, Valentín Monjas. 

lio CiiH t iAlaji |yf. t t j i mi n t i i : . i ^ t ^ M t l ^ l 

D. Francisco García, Alcalde constitucional 
de Valdaracete. 

Hago saber que por providencia de hoy 
he acordado proceder á la venta en pública 
subasta de ios bienes que fueron embargados 
para hacer efectivos los débitos que adeudan 
al fondo municipal los contribuyentes de es
te distrito, correspondiente al año económico 
1877 á 78 y de todos los demás años que re
sulten adeudar también hasta la celebración 
de la primera subasta, que tendrá efecto el 
dia 30 de Octubre próximo, en la sala consis
torial de esta villa, bajo la presidencia de mi 
autoridad. 

En c.190 de que hubiere lidiadores en la 
subasta y les fuese adjudicada alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales; debiendo tener enten
dido los licitadores que, además de los débi
tos al Municipio, recargos y costas del apre
mio, son de su cuenta les de otorgamiento de 
escritura y los que puedan ocasionarse con 
este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales ca
sos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S69 á cuyo efecto se designa á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación cabida y linderos 
de las fincas de sus respectivas propiedades, 
lo mismo que la capitalización que se ha he
cho de cada una de dichas fincas, á partir del 
líquido imponible en que figuran en el ami
llara miento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 12deórdcn. LeonardoBarcala.— 
Una casa calle de la Cañada, núm. 14: linda 
derecha el Estado; izquierda Gabriel M o n 
ja, y espalda Julián Sánchez; capitalizada en 
«50 pesetas. 

Núm. 52. Tomás Diego.—Una casa calle 
del Horno, núm. 13: linda derecha el Estado; 

izquierda y espalda la calle; capitalizada en 
500 pesetas. 

Núm. ^8. Francisco Florín (herederos).— 
Una tierra de una fanega en el Tobar: linda 
Saliente el camino; Mediodía Juan Antonio 
Paniagua; Poniente Julián García Porrero, y 
Saliente la Senda; capitalizada en 100 pe
setas. 

Núm. 74. Saturnino Pitarro.—Una viña 
de 700 cepas y 60 olivos en el cerro Rubio: 
linda Saliente Juan Mora; Mediodía Cándido 
P a n a d e r o ; Poniente Francisco García, y Sa
liente Jerónimo yartinez; capitalizada en 
716 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 55. Rufino González. - Una casa 
Travesía de la Alcazaba, núm. 8: linda dere
cha Francisco Florin (herederos); izquierda 
y espalda Pedro Antonio García; capitalizada 

en 41G pesetas. 
Núm. 97. Juana García.—Una tierra en 

los Huertos, de una fanega: linda Saliente 
caz; Mediodía Julián García Pcrreco; Po
niente la Senda, y Norte Hilario García; ca
pitalizada en 522*pcsetas 33 céntimos. 

Núm. 99. Mana Antonia González.—Una 
casa calle de la Tercia, núm. 9: linda dere
cha Eugenio López; izquierda v eBpalda An
gela Pitarro; capitalizada en 333 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 119. Francisco Hurtado.—Una era 
.denueve celemines en la Virgen de la Pera: 
linda Saliente camino; Mediodía Julián Na • 
varro; Poniente Pedro González Trigo, y 
Saliente Joan García; capitalizada en 83 pe
setas 33 céntimos. 

N u m . 142. Jerónimo Iglesias (herede
ros).—Una tierra con seis olivos y seis peo
nadas de zumaque, de una fanega, en el Cas
taño: linda Saliente Francisco Polo: Medio
día Juan Bautista García Porrero; Poniente 
y Saliente el camino; capitalizada en 782 pe
setas. 

Núm. 151. José López Moreno.—Olivar 
y zumacal en el Castaño, de nueve celemines: 
linda Saliente y Mediodía Nicasio Martínez 
Brea; Poniente, y Norte Primitivo Cuesta; ca
pitalizado en 53 pesetas 66 céntimos. 
' "Núm. 163. Antonio Montes Cerezo.—Una 
cueva en él Toldellano: linda derecha, iz
quierda y espalda cerros; capitalizada en 
3S3 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 179. Antonio Montes Madriles.— 
Una casa en la Travesía del Valdcoro, núme
ro 4: linda derecha Cayetano Campcño M.j 
espalda Tomás López, e izquierda el Estado; 
capitalizada en 608 pesetas. 

Núm. 185. Baltasar Muñoz. —Una tierra 
en la Loscoja, de una fanega: linda Saliente 
D. Antonio Mayorga; Mediodía y Poniente 
José Florin, y NortePrudencio Navarro; capi
talizada en 100 pesetas. 

Núm. 195. Sebastian Muñoz.—Una tierra 
en el Portillo, de tres fanegas: linda Saliente 
D. Ignacio Salcedo; Mediodía Eusebio Mar
tínez; Poniente Valentín Pérez, y Norte Ga-
bino ¡(Monjas; capitalizada en pesetas 75 
céntimos. 

Núm. 235. José Agustin Navarro.—Una 
casa calle de los Rúmbeles, núm. 3: linda 
derecha Manuel Mondéjar: izquierda Nicasio 
Martínez Brea, y espalda Rondilla; capitali
zada en 1.166 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 269. Julián Sánchez Minuesa.— 
Una casa calle de la Cañada, núm, 1: linda 
derecha é izquierda León González, y espal
da Juan Mora; capitalizada en f>25 pesetas. 

Núm. 331. Gab ino Cuesta. —Una viña en 
Fuente Colorada, de tres fanegas: linda Sa
liente Matías Saín del Negro; Mediodía cami
no; Poniente y Norte Narciso Sam del Negro; 
capitalizada en 2.566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 333. Nicomedes Cuesta.—Una viña 
en Fuente Colorada, de una fanega y nueve 
celemines: linda Saliente Donato Moya; Me
diodía Eugenio Alcázar; Poniente el anterior, 
y Norte Julián Mora; capitalúa^a en 622 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 343. José Díaz.—Mitad de una viña 
en la Fuente del Menor, de seis fanegas: lin
da Saliente Juan Aloso Pareja; Mediodía y 
Poniente vereda, y Norte Senda; capitalizada 
en 2.055 pesetas ú'6 céntimos. 

Núm. 367. Isidro García Fraile. - Una 
viña en la Nava, de nueve fanegas: linda Sa
liente Amos Ascahio; Medibdfa herederos de 
Domingo Toloba; Poniente y Norte cerros; 
capitalizada en 6.044 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 372. Andrés García Orujo.—Una 
tierra de una fanega en Valdijados: linda Po
niente Saturnino Serna, y Norte el mismo: 
capitalizada en 289 pesetas. 

N3ni . 419. Cándido Panadero.—Una viña 
de 700 cepas y 50 olivos en el Cerro Rubio: 
linda Saliente y Mediodía Saturnino Pitarro; 
Poniente Faustina Fernandez, y Norte Juan 
Pérez; capitalizada en 955 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 361. Dcogracias García Fraile.— 
Una viña en Fuente del Menor, de dos fane
gas seis celemines: linda Saliente cerro; Me
diodía Miguel Alcázar; Poniente vereda, y 
Norte José Domingo; capitalizada en 2.200 
pesetas. 

Núm. 365. Juan Gutiérrez.—Una viña en 

laSarra, de una fanega: linda Saliente Fabián 
Raquel; Mediodía Julián Alonso Pareja; Po
niente Victoriano García, y Norte Julián 
Mora; capitalizada en l.:i7ü pesetas. 

Por último, en cumplimiento á lo que de
termina el art. f>5\ se nace también saber á 
los deudores que antes do verificar la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, recargos, dietas y demás gastos del pro
cedimiento, pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los d e u , l o r e s y de los qne quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Valdaracete 30 de Setiembre de 1SS0.— 
El Alcalde, Francisco García.—Por su man
dado; el Comisionado, Valentín Monjas. 
' " M • 

Ayinitasi ionios. 

P u e n c a r r a l . 

El proyecto del presupuesto extraor
dinario formado para empedrar varias 
calles de esta población, se halla aproba
do por la Corporación municipal que pre
sido y expuesto al público en la Secreta
ría de la misma por término de 15 días 
para atender á las reclamaciones que se 
presenten. 

Fuencarral 10 de Octubre de 1880 .= 
El Alcalde, Venancio Burel. 

Ata v a la f u e n t e . 
Con la competente autorización ha 

formado el Ayuntamiento y Junta repar
tidora el repbrto de consumos, de cerea
les y sal, correspondienteáesta población 
y año económico de 1880 á 81 , el cual se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias para o ir reclamaciones por si alguno 
se cree agraviado, pues pasados no se 
oirá ninguna. 

Navalafuente 15 Octubre 1880.=El 
Alcalde, Juan José Guarnan. 

P o z u e l o d e i l a r e o n . 
No habiendo tenido efecto en primera 

subasta el arriendo de hierbas de los pra
dos del común de vecinos de esta villa 
para 200 cabezas de ganado lanar, se 
convoca segunda vez licitadores para el 
dia 1.° de Noviembre próximo, y hora de 
las once de la mañana, bajo el mismo t i 
po de 700 pesetas y condiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alarcon 20 de Octubre de 
1880.=E1 Alcalde, Ángel Pérez de 
Utrilla. 

S e v i l l a l a ¡ V a e v a , 

De orden de esta Alcaldía se halla de
positada una yegua que el dia 14 del cor
riente, y hora de las cuatro de la tarde, 
la halló el «guarda del bosque del Exce
lentísimo Sr. Duque de Baena causando 
daño eu las posesiones de dicho señor 
Duque. 

La persona que se crea con derecho á 
la mencionada yegua se presentará en 
esta Alcaldía con documento que acredi
te SQ propiedad, y le será entregada. 

Las señas de repetida caballería son: 
pelo negro, alzada unas seis cuartas y 
media, edad seis años, con algunas pintas 
blancas en los costillares. 

Sevilla la Nneva 18 de Octubre de 
1880. = E 1 Alcalde, Donato Pontes. 

T i t u l ó l a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos 
sobrantes de invierno del Soto Collazo, 
del común do estos vecinos, anunciada 

p:ira hoy, este Ayuntamiento ha acorda
do señalar para la segunda subasta el 31 
de los corrientes, y hora de las doce de su 
maüaua,, bajo, el tipo de 200 pesetas y 
demás condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to; el aprovechamiento será para 200 re-
sos lanares. 

Lo cual se anuucia al público llaman
do licitadores. 

Titulcia 17 de Octubre de 1880.=Ei 
Alcalde, Hipólito García. 

T o r r c l a g u n a . 
Se halla terminado y expuesto al po

ico por término de ocho CÜRS, á contar 
desde hoy, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, el repartodel déficitque resulta 
en osta villa eu el presente año económi
co por impuesto de consumos, cereales 
y sal, á fin de que puedan enterarse las 
personas á qnienes interese. 

Torrelaguna 12 de Octubre de 1 8 8 0 . -
El Alcalde, Víctor Esteban. 

r w i t e i a s judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES. 

M a d r i d 

£ Señores de Sala primera: 
D. Pantaleon de Ondovilla. 
D. José Rodríguez Calero. 
D. Ignacio Carrasco. 
D. Antonio Garijo Lara. 
D. Ricardo Gullon. 

«Copia certi
ficada. — Auto 
en vista.— Re
sultando que en 
26 de Agosto, 
29 y 31 de Oc

tubre del año próximo pasado se celebra 
rou§[ante{el Juzgado municipal del dis
trito de la Audiencia de esta capital t res 
actos Jde conciliación, en los que D. Fer 
nando García Rodríguez demandó á D o n 
Fe rnando Antonio Rodriguez Vela para 
que le pagase las cantidades de 8.880 
reales, 15.200 rs. y otros 15.200 rs. que 
le adeudaba por anticipos que le tenía 
hechos, con más las costas; cuyas deudas, 
coraosu cuantíay procedencia, reconoció 
el demandado, y no pudiendosatisfacerlas 
en el acto, propuso abonar para su pa
go eu el primero de aquellos 500 reales 
mensuales, el dia 26 de Setiembre en
tonces próximo, y así sucesivamente to
dos los dias 26 de los meses venideros, 
hasta extinguir la deuda, y en cada uno 
do los celebrados en el mes de Octubre 
ofreció que abonaría 800 rs. mensuales 
desde l .°de Noviembre siguiente hasta el 
completo pago de los respectivoscréditos 
que la faltado pago de una sola mensuali
dad daría por vencidas las demás y podría 
el actor reclamar el todo de una vez; sien
do su voluntad que en el caso de faltar 
abonaría uu 5 por 100 mensual de toda la 
cantidad desde las respectivas fechas al 
principio expresadas; y á la seguridad 
del crédito de los 8.880 rs . , declarando no 
tenía deuda alguna contraída con ante
rioridad, no hipotecada, embargadaó re
tenida la casa núm. 27 de la calle de E m 
bajadores de esta capital, ni sus alquile
res, se obligó á no hipotecarla ni gravarla, 
ni sus productos, sin previo permiso por 
escrito del demandante; y en los otros dos 
actos conciliatorios, á la expresada hipo
teca añadió la de otra casa calle del Am
paro, núm. 20, la cual dijo también no la 
tenía afecta á ninguna otra responsabili
dad, comprometiéndose igualmente á no 
afectarla hasta la extinción de las deudas 
respectivas; consintiendo que en caso de 
faltar, con sólo la presentación de la co
pia del juicio oportuno se le retuvieran 
los alquileres de las casas expresadas á 
disposición del actor, y concedía poder á 
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éste para qae por sí y como administra
dor pudiese cobrar aquellos hasta hacer
se cobro del principal reclamado y sus in
tereses; y habiéndose conformado el de
mandante con estas proposiciones, se die
ron por terminados los repetidos actos: 

Resultando que el Juzgado de prime
ra instancia del distrito de Buenavista Se 
esta capital, por providencias de 22 de 
Marzo y 3 y 8 de Abril dol corriente 
año, dictada* á virtud de babor acudido 
ante el mismo el ProCnrador l). José Ma
ría Cordón, á nombre del D. Fernando 
García Rodríguez, pidiendo el cumpli
miento de lo convenido en los mencio
nados actos de conciliación, acordó el 
embargo de las dos casas también men
cionadas y de sus alquileres, nombrando 
administrador al respectivo D. Fernando 
y practicándose en su virtud varias dili
gencias para llevar á efecto las citadas 
providencias: 

Resultando que D. Josd Ruiz y Ortiz 
demandó tambieu de conciliación ante 
el Juzgado municipal del distrito de la 
Universidad á D. Fernando Antonio Ro
dríguez Vela sobre pago de 10.900 rea
les, y celebrando el acto en 30 de Marzo 
del presente año, se terminó asimismo 
por avenencia, mediante haber reconoci
do el demandado la deuda, obligándose 
á satisfacerla para el 1.° de Abril inme
diato, y consintiendo en caso de faltar 
.que se procediese á su cobro por la vía 
de apremio contra todos sus bienes, y 
especialmente la parto que le corres
pondía por herencia do su madre y las 
dos partes que había comprado á dos her
manos suyos, de la casa núm. 20 de la 
calle dol Amparo, que aseguró ao tener 
afecta á ninguna responsabilidad, y se 
obligó ano venderla, cederla, hipotecarla 
ni afectarla á otra deuda ínterin no se 
hallase solveutada la que se lo reclamaba 
en aquel acto, á cuya seguridad obligó 
también la casa de su propiedad, número 
27 de la calle de Embajadores, compro
metiéndose además á abonar un interés 
de 3 por 100 mensual si para el dia se
ñalado no efeotoaba el pago: 

Resultando que á virtud de haber 
acudido el Procurador D. Ángel Calvo, en 
representación del U. José Ruiz, el 2 de 
Abril último al Juzgado de primera ins
tancia del enunciado distrito de la Uni
versidad pidiendo se requiriese al Ro
dríguez Vela para que eu el acto pagase 
la suma á que se refería el de conciliaciou 
que se acaba de relacionar, con los in
tereses estipulados y costas, y no hacién
dolo, se procediera al embargo de las 
casas que afectó á la seguridad del cré
dito, librándose mandamiento por dupli
cado al Registrador de la propiedad .para 
la anotación correspondiente; á todo lo 
cual se accedió por el Juzgado en provi
dencia del mismo dia 2 de Abril, practi
cándose el embargo y librándose el man
damiento al Registrador por haber con
testado Rodríguez Vela no poder pagar 
la suma que se le reclamaba: 

Resultando que declarado dicho Ro
dríguez Vela por un auto de 1.° de Mayo 
próximo pasado, dictado por el Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio en los promovidos por D. Remigio 
Sorbida de Zurbano, en concurso nece
sario de acreedores, y habiéndose man
dado en el mismo auto oficiar á los Juz
gados de esta capital á fin de que remi
tiesen los pleitos ejecutivos de que cono
cieran c utra Rodríguez Vela para su acu
mulación al juicio universal, y recibidos 

los oficios por lo3 de los distritos de Bue -
navista y Universidad, se opusieron á la 
acumulación las partes que gestiouaban 
en las diligencias ante ellos pendientes, 
fundándose en no ser aquellas acumula -
bles por su naturaleza; y estimado así 
por dichos Juzgados y habiendo ius is -
tido el distrito del Hospicio, de conformi
dad con el dictamen del Promotor, en la 
procedencia de la acumulación, asi como á 
su vez los le Buenavista y la Universidad, 
Igualmente de conformilad con los dicta* 
menes de sus respectivos Promotores, en 
[a negativa do aquella, se entabló la pre
sente competencia, para cuya rosolucion 
han remitido unos y otros las actuaciones 
de su referencia á esta Superioridad: 

Resultando que por el Ministerio fis
cal de esta Audiencia se ha emitido dicta
men en el seutilo -de proceder la acumu
lación de las diligencias de que trata el 
juicio universal de concurso: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado 
D. José Rodríguez Calero: 

Considerando que seguu la regla vigé
sima del art . 309 de la ley orgánica judi 
cial, conforme con lo anteriormente esta
blecido eu el número tercero del artículo 
157 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
son •siempre acumulables á los autos de 
concurso de acreedores y quiebras los de
más procedimientos que se sigau contra 
ios bienes sujetos á dicho juicio, s i s m a s 
excepciones que la de los autos que estu
viesen eu diferentes instancias y los con
clusos para senteuoia: 

CousiJeraudo que la excepción expre
sada no es aplicable á los procedimientos 
que se siguen para cumplir lo convenido 
eu acto de conciliación, porque éste ni 
es juicio, ni lo convenido es sentencia, ni 
pasa los límites de un contrato, como se 
deduce de lo dispuesto en el ar t . 217 
de la ley de Enjuiciamiento, por más que 
para su ejecución se haya establecido el 
procedimiento breve correspondiente á la 
ejecución de las sentencias: 

Considerando que las actuaciones 
pendientes en los Juzgados de la Univer
sidad y Buenavista, promovidas por.Don 
José Ruiz y Ortiz y D. Fernando García 
Rodríguez contra ü . Fernando Antonio 
Rodríguez Vela para cumplimiento de 
lo convenido en actos de conciliación, no 
son de las exceptuadas en la ley citada 
y deben por tanto acumularse á los de 
concurso del I). Fernando Antonio Ro
dríguez Vela, pendientes en el Juzgado, 
del Hospicio; 

Se declara haber lugar á la acumula
ción á lo3 autos de concurso de D. Fer
nando Antonio Rodríguez Vela, incoados 
en el Juzgado de primora instancia del 
distrito del Hospicio de esta. Corto, de 
los promovidos en los de la Universidad y 
Buenavista por D. José Ruiz y Ortiz y 
D. Fernando García Rodríguez respec
tivamente contra el Rodríguez Vela 
sobre cumplimiento de lo convenido en 
actos de conciliación; remítanse al cita
do Juzgado del distrito del Hospicio to
das las piezas elevadas á esta Superiori
dad para la resolución de la competen
cia entablada con motivo de dicha acu
mulación, poniéndose el proseute auto 
en conocimiento de los también mencio
nados de la Universidad y Buenavista, á 
los efectos procedentes, y pásense copias 
del mismo auto á los Gobernadores civi
les de las provincias del distrito para su 
publicación en los Boletines oficiales de 
aquellas dentro de los 15 días siguientes 
á su fecha. 

Así lo acordaron los señores del mar
gen en Madrid á 11 de Octubre de 1880.= 
Pantaleon de Ondovilla.=José Rodríguez 
Calero. = Iguacio Carrasco. Antonio 
Garijo Lara .=Ricardo Gullon - L i c e n 
ciado Hilario María González y.Torres.» 

Es copia couforme con sujorigiual, de 
que certifico y á que me remito. 

Y para que conste y remitir al Exce 
lentísimo Sr. Gjberaa lor c in l di ose a 
provincia, yo el infrascrita Relator Secre
tario de Sala firmo la presente eu Madrid 
á 13 de Octubre de 1880.=Hilario María 
González y Torres. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
Partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Excmo. Sr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden ame
ricana de Isabel la Católica, Vicario ecle
siástico de esta Corte y su partido, se cita 
á Mariano García, natural de Rillo, hijo 
de Juau y María Martínez, ambos de 
igual naturaleza, cuyo paradero se ig 
nora, para que en el improrogable t é r 
mino de 15 días, contados desde el s i 
guiente al de la iusürciou del presmto, 
comparezca eu este Tribuual y Notaría 
del que suscribe, sito en la calle de la 
Pasa, núm. 3, á conceder ó negar el cou-
sejo preveuido en el art . 15 de la ley de 
20 de Junio de 1802 para el matrimonio 
que intenta contraer su hija Juliana Ni-
canora García con Miguel Gome/; en la 
inteligencia que de uo comparecer se 
dará al expediente el curso que corres
ponda y le parará el perjuicio qu¿ haya 
lugar eu derecho. 

'Madrid 11 de Octubre de 1880-—Li-
ceuciado Cirilo Broa Egea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
par t ido .—Eu virtud de provi lencia del 
Excmo. é limo. Sr. Dr. D. Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero 
Gran Cruz de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica, Visitador y Vicario 
eclesiástico de Madrid y su partido, se 
cita, llama y emplaza á D. José Rarnon 
de Arrien y de irazabal, natural de Mu
gí ca, y á su consorte Doña María Saenz 
de la Maleta, natural do Vitoria, y cuyo 
paradero se ignora, para que eu el impro
rogable término de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
esteedicto, comparezcan en estcTribunal, 
sito en la calle de la Pasa, n ú n . 3 , y 
Notaría del infrascrito, á conceder ó ne
gar el consejo prevenido por la ley de 
disenso p ^ r n o á su hija legítima Doña 
María Rosario de Arrien Saenz de la Ma
leta, natural de Bilbao, de 47 años de edad, 
para el matrimonio que proyecta con Don 
José María Sánchez y Suarez, natural de 
Madrid, de 52 años de edad, viudo de 
Doña Antonia Rodríguez Cano; con aper
cibimiento de que si no compareciesen 
dentro de dicho término, sin más citarles 
ni emplazarles se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 16 de Octubre de 1880 .=El 
Notario, Elias Saez. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Olmedo. 

D. Joaquín María de Alos y Mon, Juez 
de primera instancia del partido de 
Olmedo. 

Por el presente se cita, llama y em

plaza á D. Joaquín Mariano, natural de 
Grazalema, couductor de trenes que fué 
en la Compañía del ferro-carril del Norte, 
cuyo domicilio y ocupación se ignora en 
la actualidad, para que en el término de 
10 dias, á contar desde que este edicto se 
iuscrte en el BOLETÍN OFICIAL do Madrid, 
comparezca en o^te Juzgado á rendir una 
declaración en la causa que en el mismo 
se sigue contra Simón Parra Román é 
Inocente Hurtado Seco sobre choque de 
trenes ocurrido en la estación de Ataqui-
nes la madrugada del 2 de Setiembre 
del año último; bajo apercibimiento de 
que de uo hacerlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Olmedo á 16 de Octubre do 
1880. = Joaquín María de Alos. = Por 
mandado de su señoría, Tomás Furés 
Pérez. 

Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Sstado. 

Con motivo de ser fiesta nacional el 
dia 22 de los corrientes, esta Dirección 
general ha acordado prorogar hasta el 27 
del mismo, á la una de la tarde, la subas 
ta auunciada para coutratar el derribo 
del edificio que fué Escuela de Veterina-. 
ria, sito en la Carrera de San Francisco 
de esta Corte. 

Lo que SJ inserta en los periódicos 
oficiales para su debida publicidad. 

Madrid 20 de Octubre de 1880.=El 
Director geuera 1 , P. D., Tomás Sanchoz. 

Delegación del Banco do España de la 
provincia de Madrid. 

Vacante la Agencia de la recaudación 
d; coatribuciones'del partido de Getafe, 
cuyo cupo trimestral por todos conceptos 
es el de 182.650 pesetas, se anuncia al pú
blico para que las personas que deseen ob
tenerla puouuu dirigir sus solicitudes á 
la Delegación de esta provincia, sita en 
ia calle de Atocha, núm. 32, principal de
recha; debiendo advertir que la retr ibu
ción ó premio de cobranza á que t en 
drá derecho el nomorado es el de uno y 
cuartillo por 100 Je las cautidados re
caudadas é iugresadas y de las que se 
formalicen por fallidos de territorial 6 
adjudicación de ñucas, según los regla
mentos de la Hacienda, que deberán ob
servarse couforme á lo mandado y vie
nen practicando los demás recaudadores 
del Banco. 

La fianza que el agraciado ha de pres
tar será en valores del Estado, acciones 
del Banco ó fincas libres de todo otro 
gravamen, cousistente en el importe 
de un trimestre si fuero en ñucas, y sólo 
en las dos terceras partes del mismo si 
en valores públicos; previniéndose que 
por dicha Delegación de provincia se fa
cilitarán á los interesados cuantos datos 
y antecedentes deseen conocer para fun
dar sus proposiciones. 

Madrid 22 do Octubre de 1880. = E 1 

Delegado de esta provincia, José María 

de la Llana. 
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